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I.- INTRODUCCION. La Universidad Autónoma de San Luis Potosí como organismo publico descentralizado, es sujeto plenamente obligado en la materia que nos ocupa, esto quiere decir que, debe  ser transparente en todas sus actuaciones y  facilitar al peticionario el acceso a la información publica que se encuentra bajo su resguardo. 

Sin embargo, el tema de la Transparencia y Acceso a la Información Pública al interior de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí solo es muestra clara de la falta de capacidad para garantizar dicho derecho, y pone en duda la supuesta calidad de la cual goza, misma que  es manifestada por sus altos funcionarios en sus discursos cotidianos.
II.- PANORAMA NACIONAL. Durante gran parte de la historia del Estado mexicano sus ciudadanos desconocían las formas y razonas de las actuaciones de la autoridad, y de igual forma se ignoraba el destino que se le daba al presupuesto Estatal. Todo ello permitió y facilito la práctica de conductas corruptas e ilícitas que impedían el crecimiento del país.  

Fue hasta el año de 2002 cuando el órgano legislativo decide bajo el régimen del “Gobierno del cambio” crear una legislación que permitiera a los ciudadanos de este país tan maltratado, conocer, primeramente el destino de las contribuciones, y en segundo las razones de las actuaciones de cualquier autoridad.  Sin embargo, todo se trato de una ficción en donde los más favorecidos serian quienes mantienen el poder, de tal forma que hubo dos tipos de beneficios. 
Por una parte, una vez más se vendió a un pueblo “ignorante”  la idea de una democracia, la idea de seguridad y sobre todo la idea que “el Congreso del Estado trabaja para nosotros”. 

Por otra parte, la implementación de estas nuevas normas en materia de transparencia, permitiría, aunque pareciera contradictorio, la continuación de prácticas corruptas e ilícitas, considerando que una vez vendida la idea anterior, no se podría dudar de un gobierno transparente y honesto. 

Con respecto al primer beneficio, podemos decir que, a ello se reduce la historia legislativa mexicana, la promulgación de normas con la idea de vender seguridad, sin considerar siquiera los procesos de civilización del país, la situación que guarda en el momento de la creación de la norma la economía, la política y los contextos sociales; de tal manera que es sabido por todos nosotros que la costumbre indica la necesidad de copiar el cuerpo normativo que ha de regular determinada situación social, a lo cual la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental no fue ajena. Teniendo como resultado que los espacios entre la sincronía legislativa y la diacronía social sen cada vez más amplios, teniendo como resultado inminente la no aplicación real de la ley y la imposibilidad de un crecimiento social. 
Atendiendo al segundo beneficio, podemos decir que, en un Estado donde oficialmente existe “transparencia” y honestidad, la mayoría no dudaría de las actuaciones de la autoridad, lo que permite utilizar a las nuevas normativas en materia de transparencia y acceso a la información como telón de encubrimiento de actos corruptos e ilícitos. Confirmando que la democracia no siempre son la mejor forma de gobierno, y que a su vez tiende a la tiranía.  

Ahora bien, cuando en determinados casos la autoridad no tiene otra alternativa que el de proporcionar la información, tuvo que revivir su instinto maquiavélico, haciendo malabares valiendo de recursos legales, ocasionando manifiestos fraudes no a la ley sino a los mas elementales derechos. 

Existen muchas causas por las cuales las nuevas disposiciones no tienen una practica real, siendo una de muchas, que el derecho a la transparencia y acceso a la información es parte de una cuarta generación de derechos, lo cual produce una indigestión al país, toda vez que aun no terminamos por garantizar de forma eficaz y eficiente los derechos de las tres anteriores generaciones que le anteceden. Lo cual demuestra una clara desorganización en los tres niveles de gobierno, así como en las tres diferentes delegaciones de poder, una muestra contundente de la anomia imperante en el Estado mexicano. 
III.- UNIVERSIDADES AUTONOMAS COMO SUJETOS OBLIGADOS. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en su artículo 3, fracción XIV, inciso D) manifiesta como sujetos obligados a “Los órganos constitucionales autónomos”, y a su vez, la Ley de Transparencia Administrativa y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado de San Luis Potosí, en su artículo 13, fracción VI, establece que son sujetos obligados de proporcionar información pública “Los órganos constitucionalmente autónomos”. 

En los dos supuestos anteriores se encuentran las Universidades Autónomas, ahora bien, no basta la simple vinculación legal (latu sensu) de este tipo de organismos, hay que atender necesariamente para compren la calidad que guardan como sujetos obligados, a su propia naturaleza jurídica, y de esta forma desentrañar aquello que los vincula. 

Como es sabido por todos nosotros, el artículo 49 de la Constitución Política Federal establece que, el Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. A su vez el Poder Ejecutivo Federal, es el encargado de la Administración Pública Federal, misma que comprende dos formas de administración, como lo establece el artículo 90 de la Constitución Federal, una Centralizada y otra Paraestatal o descentralizada.  

Siendo la Administración Pública Descentralizada en donde se ubican los organismos que gozan de autonomía constitucional, atenderemos en su numeral 14 a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales que establece lo siguiente:    
“Son organismos descentralizados las personas jurídicas creadas conforme a lo dispuesto por la ley orgánica de la administración pública federal y cuyo objeto sea: 

I. La realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias; 

II. La prestación de un servicio público o social; o 

III. La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social.”

El otorgamiento de personalidad y patrimonio propios están encaminados a la obtención de una autonomía técnica y una autonomía orgánica de estos organismos. 
Primeramente, para poder comprender estas dos modalidades de autonomía es necesario atender al concepto mismo de autonomía, de tal forma que esta puede ser definida como: “La potestad que dentro del Estado pueden gozar municipios, provincias, regiones u otras entidades de él, para erigir intereses peculiares de su vida interior, mediante normas y órganos de gobierno propios”. 

De esto se desprende la modalidad de autonomía técnica, que implica el no sometimiento a las reglas de gestión administrativa y financiera por parte de los organismos descentralizados. 

En segundo termino, dichos organismos gozan de una autonomía orgánica, que implica la capacidad de expedir normas encargadas de regir su vida interna, encaminado a un desarrollo eficaz y eficiente en relación a las funciones encomendadas por el Estado. 

Una vez atendida la naturaleza jurídica de los organismos descentralizados podemos decir que, son sujetos plenamente obligados, no solo en la materia que nos ocupa, sino en todas aquellas disposiciones estatales que lo vinculen de forma directa como indirecta, esto considerando que aunque están dotados de patrimonio propio ello no implica la desvinculación del patrimonio estatal, toda vez que su dotación de patrimonio propio se trata de una ficción de derecho, creada a partir de la necesidad de la prestación de un servicio público como lo es la educación. Y si bien actúan en nombre propio, en rigor no hacen otra cosa que actuar en nombre del Estado.

Ahora bien, siendo las Universidades Autónomas organismos públicos descentralizados, esto las vincula, lo cual quiere decir que son sujetos plenamente obligados. De tal manera que dicha autonomía universitaria por ninguna razón debe ser confundida con un tipo de soberanía, y si debemos tener presentes que los limites de actuación de las Universidades Autónomas se encuentran compelidos a los ordenamientos estatales.
IV.- TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION EN LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI. Una vez que hemos estudiado la naturaleza jurídica de los órganos descentralizados, y que hemos concluido que las Universidades son sujetos obligados para efectos de las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información, analizaremos en contexto referente a la materia en la vida diaria en la Universidad Autónoma de San Luis Potosí.

El ano de 2004 fue decisivo para la Universidad Autónoma de San Luis Potosí en materia de transparencia y acceso a la información, y dos fueron los eventos más importantes. Primeramente, la Facultad de Derecho fue sede del primer Seminario Internacional en   Avances y Desarrollo en Transparencia Administrativa, así como la firma del Acuerdo de Transparencia y Acceso a la Información para la U. A. SL. P., el cual pretende dar cumplimiento a las disposiciones de carácter federal y estatal en la materia que nos ocupa, lo cual le permitiría apuntalarse hacia una nueva era Universitaria, con un estilo netamente europeo, lo cual le permitiría obtener una certificación de calidad, para lo cual habría que cumplir con ciertos requisitos, y uno de ellos era el que la Universidad debería de ser transparentes en todas sus actuaciones y proporcionar información de carácter pública, esto le merecería la imagen ante la sociedad de una Universidad honesta. Sin embargo, todo se trataba de un circo, donde una vez vendida la idea de honestidad, esto le permitiría continuar con sus prácticas corruptas e ilícitas, solo que ahora bajo el cobijo de una aparente transparencia y acceso a la información, convirtiendo a un derecho humano y fundamental en una forma de dominación por parte de un gobierno tiránico que desvirtúa en su totalidad los fines más nobles de una Institución como lo es la Universidad.
Aunado a todo esto, tenemos que agregar la incipiente divulgación de la cultura de la transparencia y acceso a la información, no solo por parte de los solicitantes, sino también, por parte de la autoridad obligada a proporcionarla. Lo que tiene como resultado la inexistencia de líneas de comunicación, entre las autoridades universitarias y la sociedad. Muestra clara son el número tan reducido de solicitudes de información que llegan a la Unidad de Enlace de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí.
Ahora bien, con respecto a la falta de cultura por parte de la autoridad de proporcionar  información pública, podemos decir que es lamentable, toda vez que no solo valiéndose de recursos legales y no legales, en ocasiones manipula la información haciéndosela llegar la peticionario como una información errónea, falsa y que amerita ante los órganos de autoridad universitaria sanción, sin mencionar  las probables responsabilidades antes los órganos estatales. Sin embargo, tanto las autoridades estatales como las universitarias hacen omisión a este tipo de conductas, ocasionando inestabilidad democrática, jurídica e institucional. 
V.- EL CASO DE LA DEFENSORIA DE DEECHOS DE LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS. En el ano de 2007 a consecuencia de la constante violación de derechos humanos, fundamentales y normativos hacia los estudiantes universitarios al interior de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, se constituye la Defensoría de Derechos de los Estudiantes Universitarios, como medida para la contención de este tipo de violencia institucional, y para solicitar no solo el respeto de dichos derechos sino su garantía. 
Para poder detectar las violaciones de derechos y  cumplir con sus labores, la Defensoría de  Derechos de los Estudiantes Universitarios tuvo que valerse de información, para lo cual acudió a los procesos de solicitud y entrega de información pública en la Universidad Autónoma de San Luis Potosí. De dicho trabajo la Defensoría ha emitido tres recomendaciones, en donde se solicito a la autoridad diera razonamientos por su actuación, de la primera recomendación a la respuesta a nuestra petición de razón pasaron cuatro meses, rompiendo con el principio de prontitud en la transparencia y acceso a la información, mismo que la Universidad se comprometió a respetar en su Acuerdo para la transparencia. Ahora bien, no solo se retardo cuatro meses, sino que los razonamientos e información entregados carecen de veracidad, lo cual los convierte en responsables antes los órganos competentes. 
De igual forma, para que la Defensoría se hiciera llegar de información, tramito ante la Unidad de Enlace de la propia Universidad un total de 12 solicitudes, las cuales cada una de ellas contiene más de una petición de información. Todas estas solicitudes sin excepción han tenido retrasos considerables en la entrega de la información, y de las cuales dos se encuentras pendientes de ser entregadas, de estas dos, una es de llamar la atención que es a la que le corresponde el número de expediente EXP. 109/788DETI/08, en donde la Defensoría solicita “las primeras y últimas autorizaciones por parte de los autores o de quienes gozan de los derechos de las diversas obras (películas, documentales, conferencias etc.), que facultan al departamento de servicios especializados de información del CICSA para reproducir copias (clones)”, dicha solicitud fue tramitada con fecha 16 de junio de 2008, y a la fecha no se ha obtenido una respuesta por parte del CICSA.

De igual forma, se nos ha solicitado por parte de la autoridad  demos a conocer la utilización que daremos a la información solicitada, tal es el caso del L.E. José Roberto Reyes Martínez, responsable técnico de PRONABES al interior de la U.A.S.L.P., lo cual representa un atentado directo al derecho humano y fundamental de acceso a la información 

Todo este tipo de ineficacia e ineficiencia, solo demuestra la falta de capacidad por parte de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí para dar cumplimiento a la transparencia en sus actuaciones y garantizar el derecho de acceso a la información, lo que presume la práctica de conductas corruptas e ilícitas a su interior, y pone en duda las certificaciones de calidad de dicha Universidad.
VI.- CONCLUCIONES.
1.- La situación del la Transparencia y Acceso a la Información en el país se encuentra en una situación estancada.

2.- En materia de Transparencia y Acceso a la Información Publica, los organismos descentralizados son sujetos obligados.

3.- Las Universidades Autónomas por ser organismos descentralizados son sujetos obligados, no solo por sus normatividad interna, sino también, por las disposiciones estatales en la materia.

4.- La Transparencia y Acceso a la Información Publica en la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, solo fue un requisito por cumplir para el otorgamiento de certificados de calidad, toda vez que se encuentra estancada, inoperante y permite a las autoridades continuar con prácticas corruptas e ilícitas. 

5.- El estar informados sobre la forma en que actúa la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, y el destino que da a su presupuesto, no debe ser ajeno a la interés público, toda vez que el patrimonio de dicha institución solo es una extensión del patrimonio nacional.
� Estudiante del noveno semestre de la Licenciatura en Derecho en la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí. 
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